
MuNici FALI DAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EtiCt,VEN 

VISTO: 

O  DECRETO No 4 9 8 / 2 6 
San Martín de los Andes, 

06 FEB 2026

El decreto municipal No 72/26 de fecha 15 enero del 2026, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo afecta el v9hículo marca FORD, modelo ECOSPORT 4x2 XL PLUS, 
dominio: KYC197, perteneciente a la Sra. Marcela Álvarez Cecilia Leg. No 1419 para efectuar 
las tareas cotidianas de la Dirección de estudios y proyectos dependiente de la Subsecretaria 
de Obras Públicas. 

Que en el ARTÍCULO No 1 de dicho Decreto, la patente del vehículo consignada es 
-Incorrecta, por lo que corresponde su modificación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: MODIFÍQUESE el ARTÍCULO 1 del Decreto No 72/26 de fecha 15 de enero 
del corriente, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

'ARTÍCULO 10: "AFECTESE 
el vehículo marca FORD, modelo ECOSPORT 4x2 XL PLUS, dominio: KYC197, perteneciente a 
la Sra. Marcela Álvarez Cecilia Leg. No 1419 para efectuar las tareas cotidianas de la Dirección 
de estudios y proyectos dependiente de la Subsecretaria de Obras Públicas, a partir del día de 
la fecha hasta el 31 de Diciembre de 2026 inclusive." 

ARTÍCULO 20: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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drd de san Martín da los Andes 

'DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


